
(.MUNICIPALIDAD DE CHIGUA Y ANTE
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE IINANZAS

DEPTO.RENTA Y PATENTES

DECRETO N°

CHIGUAYANTE,
1 1 JUN 2013

VISTOS:

Los antecedentes; La Ordenanza Sobre Ferias Libres Rotativas y Campesinas en la Comuna de fecha
23.12.1996; Lo dispuesto en el Decreto Alcaldicio N° 1867 de fecha 03.10.2012 que ordenó el traslado
de la Feria Libre que funciona los días martes, desde su actual emplazamiento a calle Raimundo
Morris, entre Avenida Los Héroes y calle Pinares; La necesidad de regularizar, normalizar, reorganizar
e incorporar gestión ambiental y sanitaria al funcionamiento de las Ferias Libres de la comuna; Lo
informado i.-ti d Memorándum Xo U ] ' 2 M I 3 dr hrh.t 1 1 ) . i i f > . 2 i > l ?> del Departamento de Ren i . i - . \; y en uso de las atribuciones establecidas en los artículos 12 y 63, de la Ley N°18.695,

Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

3°

Prorrogúese la fecha de materialización del traslado de la Feria Libre que funciona el día
martes en Avenida Los Héroes, entre Avenida Manuel Rodríguez y calle Raimundo Morris, al
emplazamiento fijado en el Decreto Alcaldicio N° 1867 de fecha 03.10.2012, esto es, calle
Raimundo Morris entre Avenida Los Héroes y calle Pinares, hasta el día 30.09.2013.

Ordénase a la Dirección de Aseo, Ornato y Medio Ambiente la elaboración de una propuesta
participativa con las organizaciones territoriales, funcionales y gremiales destinada a lograr la
reorganización del funcionamiento de las Ferias Libres en la comuna, incorporando políticas
y acciones dirigidas a la gestión ambiental y sanitaria en la operación de estas actividades
económicas.

Ordénase a la Dirección de Asesoría Jurídica la elaboración de una propuesta de
modernización y modificación de la actual Ordenanza Sobre Ferias Libres Rotativas y
Campesinas en la Comuna, vigente desde el 23.12.1996
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Distribución
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• Dirección de Control
• Dirección de Administración y Finan/as
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